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Art. 4.° El sistema de remuneración en forma de cantidad 
fija por cada titular de derecho a la prestación de la asistencia 
sanitaria (coeficiente) para los Practicantes-Ayudantes Téc

nicos Sanitarios comprenderá los siguientes conceptos:
l.° Haber básico integrado por: a) La cantidad que re

sulte de aplicar el coeficiente de 17,27 pesetas por cada titular- 
mes; b) La cantidad fija mensual de 5.609 pesetas por Practi
cante-Ayudante Técnico Sanitario, cualquiera que sea el nú
mero de titulares adscritos, bien del -propio cupo o de cupos 
acumulados.

2° El complemento de destino que se creó por la Orden 
de 30 de enero de 1976. su cuantía será para cada Practicante- 
Ayudante Técnico Sanitario la que resulte de aplicar el 17,79 
por 100 sobre una base que estará constituida exclusivamente 
por la parte del haber básico que se le acredite conforme a 
lo establecido én el apartado a) del número anterior. Dicho 
complemento no se computará a efectos del premio de anti
güedad ni de ningún otro concepto retributivo, con la única 
excepción de las dos gratificaciones extraordinarias anuales.

Art. 5.° A efectos del cálculo de la parte del haber básico 
a que se refiere el apartado a) del número 1 del artículo 4.°, 
se acreditará a todos los Practicantes-Ayudantes Técnicos Sa
nitarios dé zona una retribución equivalente a los coeficientes 
correspondientes a 500 titulares del derecho en la respectiva 
zona cuando el número de titulares que tengan adscritos sea 
inferior a dicha cifra.

Art. 6.° La cuantía de los complementos establecidos en el 
artículo 7.° de la Orden de 25 de junio de 1973, sobre honora
rios de determinado personal sanitario de la Seguridad Social, 
será la siguiente:

Pesetas
mensuales

1. Hasta 500 titulares adscritos ................................... 3.304
2. De 501 a 1.000 titulares adscritos ........................ 4.701
3. De 1.001 a 1.500 titulares adscritos ................... ... 5.373
4. De 1.501 en adelante .............................................. 0.038

Art. 7.° A los Practicantes-Ayudantes Técnicos Sanitarios se 
les acreditará en concepto de complemento por asistencia a 
urgencias el coeficiente de 5,04 pesetas por titular mes.

Art. 8.° La retribución mensual de los Practicantes-Ayudan
tes Técnicos Sanitarios de los Servicios de Urgencia compren
derán los conceptos de sueldo base y complemento de destino, 
establecido en la Orden de 30 de enero de 1976, sin que este 
último sea computable para determinar la cuantía del premio 
de antigüedad o cualquier otro concepto retributivo, con la 
única excepción de las dos gratificaciones extraordinarias 
anuales.

Sueldo Comp.
base destino Total

1. Servicios Especiales Urgencia. 42.109 8.681 50.790
2. Servicios de Urgencia ... ... 35.994 9.323 45.317

Art. 9.° 1. La retribución básica de las Matronas de Equi
po Tocológico y las que prestan sus servicios a la Seguridad 
Social en el medio rural estará integrada por:

a) La cantidad que resulte de aplicar el coeficiente da 
6,65 pesetas por titular mes.

b) La cantidad fija mensual de 5.809 pesetas por Matrona, 
cualquiera que sea el número de titulares adscritos, bien del 
propio cupo o de cupos acumulados.

2. La retribución complementaria en concepto de destino 
que se creó por la Orden de 30 de enero de 1976, de las Ma
tronas a que se refiere el número anterior, estará integra
da por:

2.1. La cantidad que resulte de aplicar por cada Matrona 
el 17,79 por 100 sobre una base que estará constituida por la 
parte del haber básico que se le acredite conforme a lo esta
blecido en el apartado a) del número l del presente artículo.

2.2. La cantidad de 3.364 pesetas mensuales.

 3. La retribución complementaria establecida en el número 
anterior no se computará para determinar el premio de an
tigüedad ni de ningún otro concepto retributivo, con la única 
excepción de las dos pagas extraordinarias anuales.

Art. 10. La cuantía de los premios por antigüedad que el 
personal comprendido en esta Orden tuviese acreditados y 
estuviese percibiendo en 31 de diciembre de 1979, al amparo 
de lo dispuesto en la norma 12 de la Orden de 28 de febrero 
de 1967, o a tenor de lo previsto en el artículo 91 del Estatuto 
de Personal Auxiliar Sanitario Titulado y Auxiliar de Clínica, 
aprobado por Orden de 26 de abril de 1973, según se trate, 
respectivamente, de personal Facultativo o Auxiliar Sanitario 

Titulado o Auxiliar de Clínica, se incrementará, a partir de 
1 de enero de 1980, en el 12,5 por 100 de su importe.

DISPOSICION DEROGATORIA

Queda derogada la Orden de 19 de octubre de 1979 sobre 
la misma materia que la presente y cuantas otras disposicio
nes de igual o inferior rango se opongan a lo dispuesto en 
la presente Orden.

DISPOSICION FINAL

Se faculta a la Dirección General de Régimen Económico 
de la Seguridad Social para resolver cuantas cuestiones de 
carácter general se susciten en la aplicación de la presente 
Orden, que surtirá efectos económicos desde l de enero de 
1980.

Lo digo a V. E. y VV. II. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. E. y VV. II.
Madrid, 21 de febrero de 1980.

ROVIRA TARAZONA

Exento. Sr. Secretario de Estado para la Sanidad e ilr.strísi-
mos señores Subsecretario, Director general de Régimen
Económico de la Seguridad Social y Director del Instituto
Nacional de la Salud.

II. Autoridades y personal

NOMBRAMIENTOS, SITUACIONES E INCIDENCIAS

MINISTERIO DE JUSTICIA

5287 REAL DECRETO 406/1980, de 25 de enero, por el 
que se declara jubilado por cumplimiento de la 
edad reglamentaria a don Pedro Revuelta y Gómez 
Platero.

A propuesta del Ministro de Justicia, previa deliberación del 
Consejo de Ministros en su reunión del día veinticinco de enero 
de mil novecientos ochenta, y de conformidad con lo establecido 
en los artículos dieciocho de la Ley once/mil novecientos sesenta 
y seis, de dieciocho de marzo, y setenta y tres y setenta y

cuatro del Reglamento Orgánico de la Carrera Judicial y Ma
gistrados del Tribunal Supremo de veintiocho de diciembre de 
mil novecientos sesenta y siete, en relación con la Ley de De
rechos Pasivos de los funcionarios de la Administración Civil 
del Estado,

Vengo en declarar jubilado, con el haber pasivo que le co
rresponda por haber cumplido la edad reglamentaria en veinte 
de enero del corriente año, a don Pedro Revuelta y Gómez Pla
tero, Magistrado de la Audiencia Territorial de Zaragoza.

Dado en Madrid a veinticinco dé enero de mil novecientos 
ochenta.

JUAN CARLOS R.
El Ministro de Justicia,

IÑIGO CAVERO LATAILLADE


